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BECA CENTRO GENERAL DE PADRES Y APODERADOS
INSTITUTO LINARES

El presente reglamento tiene como objetivo regular el acceso y otorgamiento de un sistema de becas de ayuda a estudiantes del Instituto Linares de excelencia académica y situación socioeconómica precaria, basado en los principios de solidaridad, transparencia e igualdad que financiará el Centro General de Padres y Apoderados del Instituto Linares[footnoteRef:1]. [1:  De aquí en adelante CGPAIL] 


Artículo 1. La beca  corresponderá a un aporte económico para financiar parte o la totalidad de la colegiatura anual que le corresponda de acuerdo a los tramos de colegiatura en que el beneficiario se encuentre al momento de postular, la que será  pagada directamente al establecimiento educativo, en ningún caso se hará entrega de dinero alguno al beneficiario, tutor o familia.  El otorgamiento del beneficio será diferenciado de acuerdo a los cupos existentes y al presupuesto con que cuente el CGPAIL,  para estos fines, monto que deberá ser aprobado por mayoría absoluta en asamblea ordinaria  el año anterior al otorgamiento. La finalidad de esta beca es colaborar y subsidiar a las familias que presenten problemas socioeconómicos que dificulten la continuación de estudios en nuestro Colegio. 

Artículo 2. Serán beneficiarios todos aquellos alumnos que pertenezcan al establecimiento y cumplan con los requisitos que más abajo se indican, sin embargo, se entiende que éste es un beneficio para aquellos alumnos que con el máximo de veracidad y transparencia, consideran que ameritan acceder a este beneficio. 

Artículo 3. Podrán postular los apoderados de todos los alumnos del establecimiento desde Pre kínder a 3º Año de enseñanza Media.

Artículo 4. El CGPAIL  otorgará  3 tipos de Becas que serán:
a) Beca Total: Se pagará la totalidad de la colegiatura que al beneficiario le correspondiese pagar de acuerdo a su clasificación dentro de los tramos establecidos por el establecimiento.
b) Beca Parcial: Se pagará un porcentaje de la colegiatura que al beneficiario le correspondiese pagar de acuerdo a su clasificación dentro de los tramos establecidos por el establecimiento, de acuerdo a los antecedentes presentados con tope del 50%.
c) Beca por Fallecimiento del padre, madre o tutor: Se pagará la totalidad de la colegiatura que al beneficiario le correspondiese pagar de acuerdo a su clasificación dentro de los tramos establecidos por el establecimiento, siempre y cuando se vea disminuida considerablemente su situación socioeconómica.

Artículo 5.     Las postulaciones se abrirán en el mes de septiembre y hasta la segunda semana de octubre de cada año. Los interesados en postular deberán retirar y llenar el formulario de beca que estará disponible en la Secretaría del CGPAIL o en el sitio web del Colegio www.institutolinares.cl . Quienes postulen por el solo hecho de hacerlo facultan al CGPAIL para corroborar los antecedentes que presenten. 

Artículo 6. El formulario de beca, debe ser completado con todos los datos solicitados y firmado por el apoderado del alumno(a), adjuntando la documentación de respaldo requerida e indicada en el Articulo 8. El apoderado deberá señalar  expresamente a qué tipo de beca postula, sin perjuicio de la resolución de la comisión que evalúe la solicitud, que puede ser rechazada, rebajada o ampliada, de acuerdo a los criterios informados.

Artículo 7. Esta beca se otorgara por una sola vez, y podrá perdurar mientras el beneficiario continúe estudiando y manteniendo los requisitos exigidos por esta. Luego de otorgado el beneficio de la beca, anualmente se deberá renovar acreditando el postulante que mantiene todos los requisitos que se exigen para postular y otorgar este beneficio. Es incompatible con la obtención de la beca que entrega el colegio. No obstante  ello, podrán postular a ambas pero prevalecerá la del colegio al momento de la selección.

Artículo 8. Los padres y apoderados deberán presentar junto con el citado formulario, la siguiente documentación: 
a) Fotocopia de las tres últimas liquidaciones de sueldo de todas las personas que trabajan en el grupo familiar. 
b) Finiquito en caso de cesantía. 
c) Certificado de AFP (remuneraciones) de los últimos doce meses en original. 
d) Si es independiente, tres últimas declaraciones de IVA y las dos últimas declaraciones de impuesto a la RENTA. 
e) Fotocopia del comprobante de arriendo o dividendo 
f) Boletas de gastos relacionados con Instituciones educativas o Universidades, por estudios de otros integrantes del grupo familiar. 
g) Informe académico del postulante e informe de asistencia a reuniones de apoderados, emitidos por el profesor Jefe.
h) Comprobantes vigentes de gastos de un familiar directo enfermo (del grupo familiar), que habiten el mismo domicilio. 
i) Declaración jurada Notarial, en donde indique, que el alumno está a cargo del declarante, en caso de abandono o por padres fallecidos.

Artículo 9. Para la evaluación se conformará una comisión denominada “Comisión evaluadora de becas” que tendrá por objetivo evaluar los antecedentes entregados por el apoderado. Dicha comisión será presidida por un representante de la Asamblea y estará integrada  por cuatro  personas  más que serán designadas o elegidas de la siguiente forma:
1) Un representante de la Directiva del CGPAIL, que será designado de entre ellos. 
2) Un representante de la Asamblea, que deberán ser elegidos por mayoría absoluta mediante votación a mano alzada por los integrantes de la misma.
3) Un representante del colegio que será designado por el Rector del establecimiento.
4) Un profesional del área social (Psicólogo o Trabajador Social), de preferencia apoderado del colegio. 
Esta comisión funcionará por períodos de dos años calendarios, cualquier anomalía que se detecte en el funcionamiento de dicha comisión será el CGPAIL el encargado de indicar las anomalías o cargos ante la asamblea en sesión inmediatamente posterior al hecho denunciado, será la propia asamblea quien deberá tomar las medidas pertinentes a fin de velar por los principios del presente reglamento: solidaridad, transparencia e igualdad.

Artículo 10. No serán incorporadas al proceso de evaluación  postulaciones incompletas.
   
Artículo 11. Para la selección de las solicitudes y otorgamientos de los beneficios, se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
1) Situación socioeconómica de la familia postulante. 
2) Cesantía de uno o ambos padres o apoderados.  
3) Problemas graves de salud de un integrante de la familia. 
4) Padres del alumno, ausentes o fallecidos. 


Artículo 12. El proceso de selección se realizara a través de instrumentos de evaluación, que contemplan tres categorías:
1) Antecedentes Académicos (50%)
2) Situación Socioeconómica (30%)
3) Situaciones Especiales del Grupo Familiar (20%)


Artículo 13. Una vez aplicados los Instrumentos se procederá al análisis de asignación de puntajes, con lo cual, se llevará una propuesta jerarquizada y valorizada. Propuesta que será confeccionada por la comisión de becas y firmada por todos sus integrantes. 

Artículo 14. Teniendo la propuesta  serán seleccionados aquellos postulantes que cumplan con todas las exigencias establecidas en el presente reglamento, la nómina de los seleccionados se deberá tener a más tardar el último día hábil del mes de noviembre de cada año. En ningún caso la nómina será publicada o entregada a terceros sólo se informará al postulante mediante carta. 

Articulo 15.  Podrán renovar los beneficiarios que cumplan con los siguientes requisitos:
1) Obtener una calificación promedio superior o igual al promedio de su curso mas informe de conducta.
2) Tener una asistencia a clases superior o igual al 90% (Noventa por ciento)
3) Acreditar que mantiene la situación socioeconómica que lo hizo merecedor de la Beca.
4) Certificado de asistencia a reuniones de apoderados, emitido por el profesor jefe.

Articulo 16.  Para verificar cualquiera de las causales de supresión, el CGPAIL a              través de la comisión de becas se reserva el derecho para verificar en cualquier momento la situación académica, socioeconómica o de residencia del beneficiario de esta beca.

Articulo 17. La beca se suprimirá automáticamente por algunas de las siguientes causales: 
1) Por egreso de los estudios medios del beneficiario.
2) Por retiro o no renovación de matricula por parte del colegio.
3) Por cambio favorable y notorio en la situación socioeconómica del beneficiario y de su grupo familiar.
4) Por no cumplimiento en la entrega de la documentación de respaldo tanto para el seguimiento como para la renovación de beneficio en  los plazos estipulados anualmente.

Articulo 18. Cualquier evento que no se encuentre contemplado en el presente reglamento será resuelto por la comisión de becas con visación por parte de la asamblea.

Articulo 19. Para incluir, eliminar o modificar cualquier artículo o acápite del presente reglamento, estas deberán ser presentadas a la asamblea y entrarán en vigencia al año siguiente de incluidas, eliminadas o modificadas. 

Artículo 20. El presente reglamento entrará en vigencia una vez que sea aprobado por mayoría absoluta por la Asamblea en sesión ordinaria o extraordinaria.  Deberá ser difundido dentro de la comunidad educativa.
	
Artículo 21.  Se deja constancia que el sistema de becas que otorga el Centro General de Padres y Apoderados del Instituto Linares es una ayuda circunstancial, la que no obliga a otorgar el beneficio a todo aquel que lo solicite, así mismo, la asamblea está facultada para revocar o ampliar los beneficios otorgados, siempre y cuando sean aprobadas por la mayoría de la asamblea, sea esta ordinaria o extraordinaria.
El presente reglamento de Becas fue aprobado por amplia mayoría, en la sesión extraordinaria del día 16 de junio del 2011.

Artículos Transitorios:

Artículo 1. Los alumnos que hasta el presente año gozaban del beneficio de becas del CGPAIL deberán presentar todos los antecedentes al igual que cualquier postulante dentro de los plazos establecidos.
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